
 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

 

 

Caldas, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Proceso:  EJECUTIV O  

Radicación:          151314089001 -2017 -00037 -00 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBI A S.A 
Demandado: MILTON SAMUEL ANTONIO 

Asunto :  PONE EN CONCOIM ENT O SOLICITUD  
 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, previo a proveer sobre la 

solic itud de terminación del proceso por pago total de la obligación, que 

formalizó el demandado, vis ible a folio 84 y s iguientes  del cuaderno 

principal, póngase en conocimiento de la parte demandante para que en el 

término perentorio de DOS (2) días siguientes a la notificación de esta 

providencia por estado ejerza su derecho de contradicción. Se le advier te  

que, s i el término vence sin que se reciba pronunciamiento, se procederá a 

decretar la terminación de la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

  

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por:  

 
FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  

JU Z GA D O PR OM I SC U O M U N I C I PA L  
D E C A L D A S- B OYA C Á  

 

LA AN T ER IOR  PR OVIDEN C IA SE 
N OT IF IC A POR  AN OT AC ION  EN  EL 
EST ADO N o . 12  DE F EC HA 10 DE 
JU L I O D E 2020 

 
 
L EYD A  X I OM A R A  A L VA R EZ  F ON SECA 

Secr etar i a  



JUEZ  
JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CALDAS -

BOYACA 
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